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DE LA PROVINCiA DE VALLADQLiD
8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL 

r*REVIDENCIA DELCOHSiyO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
ó. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Q aceta del 30 lt Noviembre de IU19.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIROULAB

Ricino.Sr.: En vista de las con
sultas elevadas á este Ministerio 
acerca de! alcance é interpreta
ción que lia de darse á la Real 
crien circular de 8 del mes ac
tual (1). O. número 252), y te
niendo en cuenta las diversas 
circunstancias que pueden pre
sentarse, el Rey (q. L). g.) se ha 
servido resolver lo siguiente:

1. ° Todos los reclutas del ac
tual reemplazo y agregados á óí, 
que hubiesen efectuado el ingre
so del primar plazo de la cuota 
militar para obteuer los benefi
cios de la misma mediante la 
ampliación concedida por Real or
den circaíar de 15 dejnlioúltimo 
(D. O. núin.162), sin haber soli
citado aún la devolución de aque
lla cantidad, ni presentado las 
cartas de pago acreditativas del 
mencionado ingreso, entregarán 
éstas en los Gobiernos militares 
de sus respectivas provincias, 
acompañando instancia en solici
tud de los beneficios de la reduc
ción del tiempc do servicio en fi
las, conforme dispone el capítulo 
XX de la vigente ley de Reclu
tamiento.

2. ° Los mozos del citado reem
plazo y agregados que retiraron 
¡as citadas cantidades por habér
seles concedido ya la devolución,

ingresarán de nuevo la cuota co
rrespondiente y solicitarán sus 
beneficios en la forma estable
cida.

3. ° Los que hayan solicitado 
la devolución de las repetidas 
cantidades y basta la publicación 
de esta circular oo se les hubiere 
concedido, promoverán nueva 
instancia á los respectivos Gober
nadores militares, consignando 
en ella dejan sin efecto la ante
rior solicitud y desean se les 
otorguen los beneficios del expre
sado capítulo XX de la ley.

4. a Los que hayan entregado 
las cartas de pago correspondien
tes á cantidades iugresadas sin 
haber solicitado aún la devolu
ción de éstas, reproducirán la pe
tición relativa á los beneficios 
de la cuota á qu >■, deseen acogerse 
para entrar en posesión da los de
rechos que concede la Real orden 
circular de 8 del actual (L). O. 
número 252).

5. ° Las autoridades que hu
bieren cursado instancias rech
inando devolución de cautidades, 
inmediatamente que recibau las 
solicitudes dejando sin efecto la 
petición de aquéllas, lo comuni
carán por telégrafo á las autori
dades á quienes remitieron las' 
primeras, para que so dejen sin , 
efecto.

6. ° Podrán optar también los ; 
reclutas da referencia, basta el 9 
del próximo mes de Diciembre, i 
al disfrute de los beneficios del i 
artículo 268 de la ley de Recluta- j 
miento si ya estaban acogidos á ; 
los del 267 de la misma.

7. ° Bn cumplimiento de les j 
artículos 445y446 del Reglamen
to para la aplicación de la men
cionada iey, los mozos del actual 
reemplazo y ag-egados al mismo 
que se encuentran sirviendo co
mo voluntarios, paedea acogerse
á los beneficios de la cuota mili
tar, deQtro del plazo que señaia

1.a Real orden circular del 8 del 
actual (l). O, número 252), ce
sando en sus compromisos como 
voluntarios cuando el reemplazo 
á que pertenecen sea destinado 
á cuerpo, cambiando «quilla si
tuación por la desoldado de cuota, 
y debiendo reintegrare! importe . 
de la primera puesta que se les 
baya facilitado, al entrar en pose
sión de los beneficios del capítulo 
XX,no siéndoles de abono para 
extinguir los cinco ó diez meses 
da tiempo reducido, el servido ; 
como voluntarios, pero quedarán 1 
dispensados de presentar el certi- \ 
ficaio de aptitud ó de sufrir el ¡ 
examen prevenido en el artículo 
280 de la ley. .i

De Real orden lo digo á V. E. : 
para su conocimiento y demás I 
efectos. Dios guarde á V. R. mu
chos años. Madrid 17 de Noviem
bre de 1919.—lovar —Señor......

(D. O. núm 359 ,

Nnw. 3.176.

(GOBIERNO CIVIL

Servicio Agronómico.

ANUNCIO.

Habiendo recurrido á esta Go
bierno D. Enrique de Nardiz y 
Alegría, Director de la Sociedad 
«LaUnion Resinera Española» en 
solicitad de que siga conceptuán
dose como vedado de oaza el mon
te «Pinar de San Pablo», encla
vado la mayor parte de él en el 
término municipal de Padilla de 
Duero, cuya declaración de «Ve
dado» de dicho monte tuvo lugar 
^ instancia de 1). Carlos Besga, 
en 29 de Enero de 1910, según 
se bizo saber en el auunciu que 
este Gobierno mandó insertar en 
el Boletín Oficial de esta provin

cia, be resuelto acceder a lo soli
citado por el naencionado D. En
rique y que siga disfrutando el 
concepto de vedado al referido 
monte de conformidad á lo pre
ceptuado en el articulo 10 dei 
Reglamento de 3 JeJulio de 1903, 
para la aplicación de la vigente 
ley de Cazada 16 de Mayo de 1902.

Valiadolid 28 de Noviembre de 
1919.

El Gobernador,

md lunfa Jfcrgunt.

Núm. 3.177.

MONTES DE UTILIDAD PUBLICA

Séptima ¡aspeadas general.
Distrito de Valiadolid.

El día 15 de Diciembre y hora 
de las doce, tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Aloazarón ó quien 
baga sus veces y con asisteueia 
de un funcionario del ramo de 
Montes, la subasta tercera para 
el aprovechamiento de corta de 
311 pinos, en el monte titúlalo 

í «Pinar de Abajo», perteneciente 
| al pueblo de Alcazaréo, bajo el 
j tipo de tres mil novecientas cin- 
( cuenta y ocho pesetas. El pliego 

de condiciones facultativas que 
j ha de regir ia subasta será el pu

blicado en el Boletín Oficial ex
traordinario, fecha 26 de Agosto 
último; bailándose á disposición 
del público en el sitio en que ha 

i de celebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas 

\ y económicas que han de regir 
i la misma y el citado aprovecha- 
I miento.
1 Madrid, 24 de- Noviembre de 

1919,—El Inspector general, Va
leriano González Mateo.



I.® de Diciembre de 1919890
.m..hui,hl I»"Bilí JM"»

NÚM. 3 177.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

SEPTIMA INSPECCION GENERAE
PROVINCIA DE VALLADOLID

Eq los días y horas del mes de Diciembre próximo, que se manifiestan en el siguiente estado, tendrán lugar ante los señores Alcal. 
desde los Ayuntamientos que en el mismo se indican y con asistencia de un funcionario dei Ramo de Montes las cuartas subastas para e¡ 
aprovechamiento de ieñas y frutos, procedentes de los montes cuyas perteneueias también se mencionan, bajo los tipos de tasación que 
en cada uno figura; hallándose á disposición del público en. el sitio en que ban de celebrarse, los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir las mismas y los citados aprovechamientos. Los pliegos de condiciones facultativas son los publicados ect 
el «Boletín Oficial» extraordinario de fecha 26 de Agosto del año actual.

Fecha de la subasta.
Ayuntamiento. Clase del aprovechamiento. Nombre del monte Pertenencia

Tasación

Pesetas.Me». Dia. Hora.

Diciembre 15 12 Aldeamayor de San Martin Corta-olivaeion............................... Marinas de Arriba................................ Aldeamayor de San Martin. . . 570*00
Id. 15 12 Llano de Olmedo Clara-limpia.......................... .... . Navazo Grande............................................ Llano de Olmedo. . 60-00
Id. 15 12 Matapoznelos. Corta-olivacion................................ Cobatilla......................................................... Matapozuelos. 41800
Id. 1Ü 12 Pozal deGaHiñan Fruto............................................. El Nuevo y Pimpollada de Rey. . . Pozal de Gallinas. . . 20*00
Id. 10 12 Hornillos.. . . Idem................................................... Tajón............................................................... Hornillos.......................... 50*00
Id. 10 11 Olmedo. . . . Idem................................................... Cañamón......................................................... Olmedo............................. 25*00
Id. 10 12 ídem..................... Idem. . . '................................... Los Estados................................................... Idem................................. 15*00
Id. 10 12 Ramiro. . Idem................................................... Pinar................................................................ Ramiro. ... 75*00
Id. 10 12 La Zarza. . . 1 . Idem. . .................................. De Abajo y Rebollar. ...... La Zarza......................... 50*00 •

Valludolid 24 de Noviembre de 1919,—El Inspector general, Valeriano González Mateo.

Nuw. 3.172.

Monasterio de Vega.
Para que este Ayuntamiento 

pueda en su día formar con acier
to el presupuesto municipal or
dinario para el próximo año eco
nómico de 1920 á 21 y utilizir 
todos los ingresos ordinarios que 
la ley permite, se requiere por 
medio del presente anuncio á to
dos los terratenientes de este tér
mino municipal para que en el 
término de quince dias manifies
ten por escrito si ceden los pastos 
de sus fincas á favor de la Corpo
ración municipal, para que ésta 
pueda utilizar sus productos como 
ingresos para dicho presupuesto, 
como en años anteriores, enten
diéndose que de no haoer la re
serva de ellos deutro del plazo 
señalado, dispondrá de ellos el 
Ayuntamiento para los fines ex
presados.

Monasterio de Vega 27 de No
viembre de 1*919.—El Alcalde, 
Marcelino Candelas.

Núm. 3.171.

Villaba de Adaja.
Hallándose servida interina

mente, y para su provisiou en 
propidad, se anuncia la vacante 
de Secretarlo de este Ayunta
miento, con la dotacíoo anual de

; quinientas pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos.

Los aspirante presentarán en 
esta Alcudia la soleitud corres
pondiente durante el plazo de 
quince días desde la publicación 
del presente en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia,

Villalba de Adaja 25 de No
viembre de 1919.—E' Alcalde, 
Juan M. Rodríguez.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Now. 3.181.

NAVA DEL REY.
D. Forulin Lozano (Jontra, Juez 

de primera instancia de Nava 
del Rey y su partido.

Hago saber: Que en los autos 
juicio de concurso voluntario de 
acreedores promovidos por el Pro
curador Dou Aquiüuo Burgos 
Lago, eu este Juzgado á uornbre 
y representación de Dou Agus
tín Diaz Muñiz, sobre cesión de 
los bienes de este señora sus 
acreedores, he acordado publicar 
el presente por virtud del cual 
se cita á los acreedores del con
cursado á tíu de que se preseu- 
teu eu referido juicio con I03 tí
tulos justificativos de su crédito, 
y se ¡es convoca á Junta geueft 
ral para el nombramiento de Sin- ! 
dieos, la que tendrá lugar el día 
ocho del próximo mes de Enero i 
y hora de las diez eu la Sala Au- ¡ 
diencia de este Juzgado, sito eu •

la casa número uno de la calle 
Evangelista de esta Ciudad, pre
viniéndose que n'adie haga pagos 
al concursado señor Diaz bajo la 
pena de tenerlos por ilegítimos, 
debiendo hacerlos al depositario 
administrador Don Quintín Zar- 
zueio Diaz, vecino de esta Ciu
dad ó á los Síndicos luego que 
sean nombrados.

Dado en Nava dei Rey á vein
tiocho de Noviembre de mil uc- 
vecieutos diez y nueve.—Fermín 
Lozano.—El Secretario judicial- 
Luis Medina.

J l 666

Juzgados municipales.

Now. 3.180.
CURIfiL.

Yo el infrascrito Secretario del 
Juzgado municipal d.e esta vi- 

• lia de Curie!-, del que es Juez 
Don Leouardo Grabado Bom
bín.

Certifico: Que en los autos de 
•juicio verbal civil que penden 
en este Juzgado municipal que 
se dirá, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue:

Sentencia, — Encabezamiento. 
— En la villa de Curiel á diez de 
Noviembre de mil novecientos 
diez y nueve, el Tribunal mu
nicipal constituido por I03 seño
res Don Leonardo Granado Bom
bín, Juez, y los Adjuntos Dou 
Felipe Gonzalo de ¡a Cuesta y 
Don Celedonio García Remedo, 
habiendo visto y oído el presente 
juicio verbal civil seguido entre 
partes de la uua como d-mándan- 
daüto Dou Basilio Escudero Fer

nandez, mayor de eda', viudo, 
propietario y vecino de Piño! de 
abajo, en nombre y representa
ción da Don Martin García, ve
cino de Caiatayud, provincia de 
Zaragoza, y de la otra como de
mandado Mariano Miugiíez An
gulo González, casado, jornalero, 
vecino de esta villa, hoy eu ig
norado paradero, sobre pago de 
pesetas.

Parte dispositiva. — Per u íaui- 
rnidad fallamos: Qu » ratificando 
como ratificamos el embargo pre
ventivo llevado á . efecto en bie
nes del deudor, debamos conde
nar y condenamos á Mariano 
Mioguez Angulo González en 
rebeldía, al pago de cuatrocientas 
noventa y una pesetas ocheuta 
céntimos á Dou Basilio Escudero 
Fernandez en la representación 
que ostenta, que es en deberá 
Don Martin García, vecino de Oa- 
Utayud, por remesas de vino ser
vido, con más las costas y gastos 
de este juicio causados y que se 
causen. Así por esta nuestra sen
tencia definitivamente juzgando 
lo pronunciamos, mandamos y 

■firmamos. Leonardo Granado.— 
Felipe Gonzalo.—Caled mió Gar
cía.

Esta sentencia fué_publicadaea 
el día de su fecha. Así resulta de 
su original á que me remito, y 
para su publicación eu el «Bde* 
tin oficial» de esta provincia, co
mo está mandado, expido la pre
sente'con e! visto bueno del se
ñor Juez en Curial á veintiséis 
da Noviembre de mil novecien
tos diez y nueve. — SI Secretario, 
Eloy Muñoz.—V.° B.°, El Joez 
municipal, LeOQar lo Granado.

Isapreut? cEi Hospicio prp-wac


